
CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda  ejecutiva 
informándole que la apoderada judicial de la parte actora pide se oficie a la Catastro 
Municipal de la ciudad. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, enero 18 de 2024. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras 
Secretario 
                               REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No.34 Oficiar Rad No. 76001400302420210106900 

Santiago de Cali, enero dieciocho (183) dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el anterior informe y en por ser procedente lo solicitado dentro de este proceso 
ejecutivo iniciado por Centro Comercial Paseo de la Quinta P.H. contra Empresa de 
Servicio de Limpieza y Mantenimiento. El Juzgado, RESUELVE:  

OFICIAR a la Oficina de Catastro Municipal de Santiago de Cali con la finalidad de que 
emitan el avaluó catastral correspondiente de depósito No. 9 ubicado en el Centro 
Comercial Paseo de la Quinta, identificado con el número de matrícula inmobiliaria 370-
267449. de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali.  

             NOTIFIQUESE 
 

  (Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  

 

En Estado No. 5 de hoy ENERO 19 DE 2024 se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretaria  
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Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal
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Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole que se allega 
memorial por parte del apoderado de la parte demandante en el cual solicita se oficie a SANITAS 
EPS con el fin de que brinde información al Juzgado respecto a la información del pagador de la 
demandada BETTY DEL CARMEN TERREROS CUESTA identificada con Cedula de Ciudadanía 
No. 54.250.501. Cali, 18 de enero de 2024   
 

FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 41 Requerir Rad. 76001400302420220040500 

Cali, 18 de enero de 2024   
 
En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta el escrito allegado por 
parte del apoderado de la parte demandante en el cual solicita se oficie a la entidad SANITAS 
EPS con el fin de que brinde información al Juzgado respecto a la información del pagador de la 
demandada BETTY DEL CARMEN TERREROS CUESTA identificada con Cedula de Ciudadanía 
No. 54.250.501, abra de oficiarse a dicha entidad a fin de que se dé cumplimiento al requerimiento 
impartido por este Juzgado, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. AGREGAR para que obre y conste el memorial allegado por el apoderado de la parte actora 
en el cual solicita se oficie a la entidad SANITAS EPS con el fin de que brinde información al 
Juzgado respecto a la información del pagador de la demandada BETTY DEL CARMEN 
TERREROS CUESTA identificada con Cedula de Ciudadanía No. 54.250.501. 
 
2. LÍBRESE comunicación requiriendo a la entidad SANITAS EPS con el fin de que brinde 
información al Juzgado respecto a la información del pagador de la demandada BETTY DEL 
CARMEN TERREROS CUESTA identificada con Cedula de Ciudadanía No. 54.250.501. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que la 
parte demandada MAURICIO ALBERTO SERNA TELLEZ fue notificado de conformidad 
con los artículos 291 y 292 del C.G.P. el 02 de noviembre de 2023 y se surtió la 
notificación trascurridos (2) días para retirar los traslados y (10) días para presentar 
excepciones, término que venció el 22 de noviembre de 2023. Cali, 18 de enero de 2024.   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 003 Art 440 Rad. 76001400302420220076900 

Cali, 18 de enero de 2024 
 
BLANCA IZAGUIRRE MURILLO, en calidad de apoderado de BANCO AV VILLAS 
presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de MAURICIO ALBERTO SERNA 
TELLEZ, con el fin de obtener el pago de la obligación por la suma de $ 38.332.177.oo 
por concepto de capital representado en el pagaré No. 2736153, por la suma $ 
1.859.764.oo por concepto de intereses moratorios desde el 31 de marzo de 2022 al 31 
de agosto de 2022, al igual que por concepto de intereses de mora causados sobre 
dichas sumas hasta el pago total de la obligación, más las costas del proceso 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del 
pagaré arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de 
acuerdo con las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se 
declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el 
diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 1815 de diciembre 14 del 2022 y auto No. 430 del 27 de marzo de 
2023, se libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante y en contra del 
demandado, por las sumas pretendidas en la demanda. En dicho auto se dispuso la 
notificación personal de la parte demandada MAURICIO ALBERTO SERNA TELLEZ, 
notificados de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P. el 02 de noviembre de 
2023 y se surtió la notificación trascurridos (2) días para retirar los traslados y (10) días 
para presentar excepciones, término que venció el 22 de noviembre de 2023, sin que 
dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el 
fondo de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y 
desarrollo formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la 
existencia de vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en 
conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en 
la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido 
tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 



 

provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o 
estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo 
Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no 
conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es 
necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los 
requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento 
tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo 
también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una 
obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, 
especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o de una 
interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene 
que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura 
y simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya 
vencido aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento 
o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del 
Código de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar 
remite a los requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador 
y mención del derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La 
promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la 
persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al 
portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente 
caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte 
goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 244 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará 
por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a 
los presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las 
exigencias comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue 
notificada de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P. el 02 de noviembre de 
2023 y se surtió la notificación trascurridos (2) días para retirar los traslados y (10) días 
para presentar excepciones, término que venció el 22 de noviembre de 2023, sin que 
dentro del término para proponer excepciones lo hicieran, corresponde seguir adelante 
la ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 



 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por 
la Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a 
ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código 
General del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $2.009.597.oo como agencias en 
derecho. 
 
5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las 
medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución 
que corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 
septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 005 del 19 de enero de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que 
fue notificado a través de Curador Ad Litem1 el 17 de noviembre del 2023, quien 
contestó la demanda dentro del término de ley sin proponer excepciones, Sírvase 
Proveer. Santiago de Cali, enero 18 de 2024 
  
Fabio Andrés Tosne Porras 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 6 seguir adelante Radicación: 76001400302420230037400 
Santiago de Cali, enero dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Benjamín Castro Solarte, en calidad de apoderado judicial de Miguel Hernando 
Segovia Ruiz, presentó por la vía ejecutiva demanda en contra de Daniel Enrique 
Ladino Lozano, con el fin de obtener el pago de la obligación por la suma de 

$25.000.000 contenida en el pagaré No. P-80966889, anexo a la demanda, al igual 
que por los intereses moratorios causados desde que se hizo exigible la obligación, 
hasta el pago total de las mismas, más las costas del proceso. 
 

 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 

Argumenta la parte actora que la demandada se obligó a pagar el título ejecutivo base 
de ejecución por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo a las 
instrucciones del mismo y como lo autorizó el deudor, se declaró anticipadamente 
vencido el plazo del pago total de las obligaciones procediendo con el diligenciamiento 
del mencionado título.  
 

Mediante auto No. 825 de junio 30 de 2023, se libró mandamiento de pago a favor de la 
parte demandante y en contra de la demandada, por las sumas pretendidas en la 
demanda. En dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada; 
notificándose ésta por medio de curador ad litem quien contestó2 la demanda, sin que 
proponer excepciones. 
 

Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
 

Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el 
fondo de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y 
desarrollo formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la 
existencia de vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en 
conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 

No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en 
la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido 
los extremos de la obligación, el acreedor y el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo: 
 

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrán demandarse 
ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles que consten en 
documentos provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba 
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contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza 
ejecutiva. 
 

Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo 
Alsina quien advertía que “en este clase de proceso nada debe investigar el juez que no 
conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es 

necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los 
requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 

Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 

entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 

obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento 
tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo 
también le corresponde. 
 

En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una 
obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, 
especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o de una 
interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. Que la 
obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), 
la causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no 
tiene que expresarse. Que la obligación sea exigible: significa que solamente es 
ejecutable la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sometida a plazo o 
condición suspensiva, se haya vencido aquél o cumplido ésta, sin perjuicio de la 
cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los artículos 
462 y 463 del C. G. del P.  
 

El título ejecutivo base de ejecución consiste en 1 pagaré, el artículo 709 del C de Cio 
establece los requisitos que debe reunir dicho documento, en primer lugar remite a los 
requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y 
mención del derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La 
promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la 
persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al 
portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente 
caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra 
parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del C. G 
del P). 
 

3.- Orden de la ejecución: 
 

Según voces del artículo 440 del C.G. del P. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa, el Juez ordenará por medio de 
auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y 
condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 

Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a 
los presupuestos procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias 
comentadas de la norma última invocada y que la demandada fue notificada de acuerdo 
a la ley 2212 de 2022 contestando la demanda sin proponer excepciones, corresponde 
seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, RESUELVE: 
 



 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes 
máximos permitidos por la Ley.  
 
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que 
llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 
del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 
2012. 
 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 
del C. G. del P. Fíjese la suma $.1.550.000 como agencias en derecho. 
 

QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse 
perfeccionado las medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil 
Municipal de Ejecución que corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo 
No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 

SEXTO: Notificar esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la J. 
 

        NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

           (Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
47                         JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 5 de hoy ENERO 19 DE 2024 se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Secretario  
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SECRETARÍA: A despacho del Señor Juez el expediente, informándole que se allega 
memorial por parte del apoderado de la parte demandante en el cual aporta la notificación 
de que trata el articulo 291 del C.G.P para el demandado SARHA SOFIA GOMEZ 
HERNANDEZ. Cali, 18 de enero de 2024   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 39 Agregar Rad. 76001400302420230050400 

Cali, 18 de enero de 2024   
 
En atención a la constancia secretarial que antecede dentro del proceso EJECUTIVO 
adelantado por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contra SARHA SOFIA GOMEZ 
HERNANDEZ y teniendo en cuenta el memorial allegado por parte del apoderado de la 
parte demandante en el cual aporta la notificación de que trata el artículo 291 del C.G.P 
para el demandado SARHA SOFIA GOMEZ HERNANDEZ con resultado positivo, se 
agregara para que obre y conste dentro del expediente, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
UNICO: AGREGAR para que obre y conste el memorial allegado por parte del apoderado 
de la parte demandante en el cual aporta la notificación de que trata el artículo 291 del 
C.G.P para los demandado SARHA SOFIA GOMEZ HERNANDEZ. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que la 
parte demandada STEPHANIE KATHERINE ALVAREZ RIVERA fue notificada de 
conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P. el 21 de noviembre de 2023 y se surtió 
la notificación trascurridos (2) días para retirar los traslados y (10) días para presentar 
excepciones, término que venció el 07 de diciembre de 2023. Cali, 18 de enero de 2024.   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 005 Art 440 Rad. 76001400302420230050500 

Cali, 18 de enero de 2024 
 
IVAN SUAREZ ESCAMILLA, en calidad de apoderado de BANCO DE BOGOTA 
presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de STEPHANIE KATHERINE ALVAREZ 
RIVERA, con el fin de obtener el pago de la obligación por la suma de $ 69.282.055.oo 
por concepto de capital representado en el pagaré No. 11444038566, por concepto de 
intereses de plazo desde el 05 de enero del 2023 hasta el 15 de junio del 2023, por la 
suma de $ 17.980.887.oo por concepto de capital representado en el pagaré bancoldex 
No.756633066 por concepto de intereses de plazo desde el 12 de diciembre del 2022 
hasta el 15 de junio del 2023, al igual que por concepto de intereses de mora causados 
sobre dichas sumas hasta el pago total de la obligación, más las costas del proceso 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del 
pagaré arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de 
acuerdo con las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se 
declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el 
diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 993 de agosto 08 del 2023, se libró mandamiento de pago a favor de 
la parte demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la 
demanda. En dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada 
STEPHANIE KATHERINE ALVAREZ, notificada de conformidad con los artículos 291 y 
292 del C.G.P. el 21 de noviembre de 2023 y se surtió la notificación trascurridos (2) días 
para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 
07 de diciembre de 2023, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el 
fondo de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y 
desarrollo formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la 
existencia de vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en 
conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en 
la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido 
tanto el acreedor como el deudor. 
 
 
 



 

2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 
provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o 
estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo 
Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no 
conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es 
necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los 
requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento 
tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo 
también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una 
obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, 
especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o de una 
interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene 
que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura 
y simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya 
vencido aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento 
o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del 
Código de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar 
remite a los requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador 
y mención del derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La 
promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la 
persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al 
portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente 
caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte 
goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 244 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará 
por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a 
los presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las 
exigencias comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue 
notificada de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P. el 21 de noviembre de 
2023 y se surtió la notificación trascurridos (2) días para retirar los traslados y (10) días 
para presentar excepciones, término que venció el 07 de diciembre de 2023, sin que 



 

dentro del término para proponer excepciones lo hicieran, corresponde seguir adelante 
la ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por 
la Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a 
ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código 
General del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $4.363.147.oo como agencias en 
derecho. 
 
5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las 
medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución 
que corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 
septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que la 
parte demandada SANTIAGO DUQUE ISAZA fue notificado de conformidad con el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 el 23 de noviembre de 2023 y se surtió la notificación 
trascurridos (2) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, 
término que venció el 12 de diciembre de 2023. Cali, 18 de enero de 2024.   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 004 Art 440 Rad. 76001400302420230064200 

Cali, 18 de enero de 2024 
 
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, en calidad de apoderado de BANCO DE BOGOTA 
presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de SANTIAGO DUQUE ISAZA, con el 
fin de obtener el pago de la obligación por la suma de $ 41.138.769.oo por concepto de 
capital representado en el pagaré No. 1130636542 que respalda la obligación No. 3398, 
al igual que por concepto de intereses de mora causados sobre dichas sumas hasta el 
pago total de la obligación, más las costas del proceso 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del 
pagaré arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de 
acuerdo con las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se 
declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el 
diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 1121 de agosto 25 del 2023, se libró mandamiento de pago a favor de 
la parte demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la 
demanda. En dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada 
SANTIAGO DUQUE ISAZA, notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022 el 23 de noviembre de 2023 y se surtió la notificación trascurridos (2) días para 
retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 12 de 
diciembre de 2023, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el 
fondo de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y 
desarrollo formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la 
existencia de vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en 
conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en 
la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido 
tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 
provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o 
estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 



 

 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo 
Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no 
conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es 
necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los 
requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento 
tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo 
también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una 
obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, 
especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o de una 
interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene 
que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura 
y simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya 
vencido aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento 
o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del 
Código de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar 
remite a los requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador 
y mención del derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La 
promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la 
persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al 
portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente 
caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte 
goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 244 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará 
por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a 
los presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las 
exigencias comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue 
notificada de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 el 23 de noviembre 
de 2023 y se surtió la notificación trascurridos (2) días para retirar los traslados y (10) 
días para presentar excepciones, término que venció el 12 de diciembre de 2023, sin que 
dentro del término para proponer excepciones lo hicieran, corresponde seguir adelante 
la ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 



 

 
DISPONE: 

 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por 
la Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a 
ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código 
General del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $2.056.938.oo como agencias en 
derecho. 
 
5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las 
medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución 
que corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 
septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez, informándole que se aporta memorial 
solicitando terminación del proceso y levantamiento de medidas cautelares, por haberse 
celebrado acuerdo o transacción entre las partes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
enero 18 de 2024. 

Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario  

 

REPÙBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 6 termina Rad No. 760014003024 2023 00828 00 
Santiago de Cali, enero dieciocho (18) del dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al escrito que antecede y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
312 del C.G.P., el juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar el acuerdo o transacción celebrada entre las partes de esta 
actuación, en los términos en que fue pactada. 
 

SEGUNDO: Declárase terminado el presente proceso ejecutivo adelantado por la   
Cooperativa Multiactiva de Servicios Integrales y Tecnológicos contra José Fililler 
Burbano Pineda, POR TRANSACCIÓN, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
312 del C.G.P. 
 

TERCERO: En consecuencia, decrétese el levantamiento de las medidas de haberse 
ordenado. Líbrense los oficios respectivos. 
 

CUARTO: Hacer entrega de los títulos judiciales que pudieren existir a nombre de este 
proceso al demandante Cooperativa Multiactiva de Servicios Integrales y 
Tecnológicos de acuerdo a lo solicitado en el escrito aportado. 
 
QUINTO: No se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 
presente demanda, dado que fueron presentados de manera virtual  
 

SEXTO: Hecho lo anterior, archívese el expediente dejando cancelada su radicación 
         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                 
         (Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
47                        JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

 

En Estado No. 5 de hoy ENERO 19 de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez la presente solicitud de Aprehensión y 
Entrega de Bien dado en Prenda, informándole que se hace necesario corregir el auto 
por medio del cual se admitió el presente trámite. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 
enero 18 de 2024 
 

Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario  

 

REPUBICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 35 Rad No. 76001400302420230096900 
Santiago de Cali, enero dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el anterior informe, y examinado el expediente se observa que se hace necesario 
corregir el numeral 2 del auto No. 1607 de noviembre 16 de 2023, por medio del cual se 
admitió la presente solicitud de aprehensión. En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 
 
Corregir el auto No. 1607 en su numeral 2 el cual quedará de la siguiente manera: 
 
2.-OFICIAR a las autoridades pertinentes para la aprehensión del vehículo objeto de esta 
actuación, el cual se describe a continuación: Clase automóvil, Marca Kia, Línea   Picanto, 
Servicio Particular, PLACAS JZQ973, Modelo 2022, Color Plata, Chasis 
9BWAB45UXNT04321 de la Secretaría de Movilidad de Cali.  

         Notifíquese y cúmplase                 

         (Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
47                        JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

 

En Estado No. 5 de enero 19 de 2024 se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 

   

Secretario  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda subsanada. Sírvase 
proveer. Cali, 18 de enero de 2024  
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 038 Mandamiento Rad. 76001400302420230098800 
Cali, 18 de enero de 2024 

 
En virtud al informe secretarial, habiéndose subsanada la demanda y como quiera que 
se encuentran reunidos los requisitos legales exigidos en los artículos 82 y ss 90 y 430 
CGP, el Juzgado, 

DISPONE: 
 

1. Librar Mandamiento de Pago a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., contra 
ALEJANDRO CUCALON MARTINEZ, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la notificación de la presente providencia, pague las siguientes sumas de dinero: 
2. Por la suma de $ 42.472.419, como capital representado en el pagare No. 
1022403262. 
2.1. Por concepto de intereses de plazo desde el periodo comprendido entre el 18 de 
julio de 2022 al 24 de octubre de 2023, a la tasa legal permitida por la Ley según la 
Superintendencia Financiera. 
2.2 Por los intereses moratorios a partir de la presentación de la demanda, 20 de 
noviembre de 2023, hasta que se verifique el pago total de la misma, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de 
agosto de 1999. 
3. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuna. 
4. Notificar personalmente el contenido de este auto al demandado, de conformidad con 
los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con 
entrega de las copias de la demanda, haciéndole saber que cuenta con el término de 
diez (10) días para proponer excepciones, art. 442 del CGP. 
5. Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de 
ahorros (respectando el límite de inembargabilidad) CD´S o cualquier otro título 
embargable, posea el demandado ALEJANDRO CUCALON MARTINEZ, con C.C. 
1.022.403.262, en las diferentes entidades financieras, conforme al escrito de medidas 
previas. 
6. Líbrense las comunicaciones del caso, limitando el embargo en la suma de $ 
84.945.000, conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos deben 
ser consignados en la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario de Colombia 
No. 760012041-024. 
7. Reconocer personería a la abogada MARIA PAULA HOYOS CARDONA, con C.C. 
No. 1.010.232.397 de Bogotá D.C. y T.P. No. 355.646 del C.S. de la J., para actuar en 
calidad de apoderada de la parte demandante, conforme al memorial poder y demás 
facultades otorgadas por la Ley 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 005 del 19 de enero de 
2024 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Secretario 
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Juez
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que la parte 
demandante arrima escrito de subsanación. Sírvase proveer. Cali, 18 de enero de 
2024  
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 008 Rechaza Rad. 76001400302420230100700 
Cali, 18 de enero de 2024 

 
Dentro del presente proceso la parte demandante arrima escrito de subsanación, 
encontrando el Despacho que no fue subsanado en debida forma, toda vez que a 
pesar de informar el interés anual, mensual, diario y días cobrados, no determina 
con precisión y claridad a partir de qué fecha pretende el cobro de los intereses 
moratorios de cada uno de los cánones adeudados por los demandados, 
 
De otro lado sostiene que la dirección electrónica para efectos de notificación de 
los demandados es centrograficoltda@gmail.com, donde ejercen su actividad 
económica y lugar de operación, sin que pruebe como la obtuvo, que es la 
utilizada por las personas a notificar y allegue las evidencias correspondientes, 
como lo dispone el inciso 2 del art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Igualmente, téngase en cuenta que la dirección electrónica, para efectos de 
notificación del extremo pasivo aludido por el memorialista, corresponde a una 
persona jurídica que por su condición está obligada a suministrarla en el 
respectivo registro mercantil, caso contrario a las personas naturales que por su 
condición no tiene tal obligación.      
 
En consecuencia, habrá de rechazarse la demanda por no haber sido subsanada 
en debida forma. 
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 
 

DISPONE 
 
1. Rechazar la presente demanda, por no haber sido subsanada en debida forma. 
2. Archívense las diligencias. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 005 del 19 de enero de 
2024 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda subsanada. Sírvase 
proveer. Cali, 18 de enero de 2024  
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 040 Mandamiento Rad. 76001400302420230101200 
Cali, 18 de enero de 2024 

 
En virtud al informe secretarial, habiéndose subsanada la demanda y como quiera que 
se encuentran reunidos los requisitos legales exigidos en los artículos 82 y ss 90 y 430 
CGP, el Juzgado, 

DISPONE: 
 
1. Librar Mandamiento de Pago a favor del BANCO W S.A., contra PAULA ANDREA 
GARCIA CALDERON, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
de la presente providencia, pague las siguientes sumas de dinero: 
2. Por la suma de $ 15.674.707, como capital representado en el pagare electrónico No.  
No. 23124619 con certificado de derechos patrimoniales No. 0017750744,  
2.1 Por los intereses moratorios a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento de la 
obligación, 18 de noviembre de 2023, hasta que se verifique el pago total de la misma, 
a la tasa legal permitida por la ley, de conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 
de la ley 510 de agosto de 1999. 
3. Por la suma de $ 16.312.379, como capital representado en el pagare No. 773643 
3.1 Por los intereses moratorios a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento de la 
obligación, 18 de noviembre de 2023, hasta que se verifique el pago total de la misma, 
a la tasa legal permitida por la ley, de conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 
de la ley 510 de agosto de 1999. 
4. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuna. 
5. Notificar personalmente el contenido de este auto a la demandada, de conformidad 
con los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
con entrega de las copias de la demanda, haciéndole saber que cuenta con el término 
de diez (10) días para proponer excepciones, art. 442 del CGP. 
6. Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de 
ahorros (respectando el límite de inembargabilidad) CD´S o cualquier otro título 
embargable, posea e la demandada PAULA ANDREA GARCIA CALDERON, con C.C. 
1019107009 en las diferentes entidades financieras, conforme al escrito de medidas 
previas. 
7. Líbrense las comunicaciones del caso, limitando el embargo en la suma de $ 
63.975.000, conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos deben 
ser consignados en la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario de Colombia 
No. 760012041-024. 
8. Negar librar oficio Nequi, toda vez que no es una entidad financiera.  
9. Reconocer personería a la abogada LAURA ISABEL ORDOÑEZ MALDONADO, con 
C.C. 1.144.071.383 y T.P- 289.126 del CSJ., para actuar en calidad de apoderada de la 
parte demandante, conforme al memorial poder y demás facultades otorgadas por la 
Ley 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 005 del 19 de enero de 
2024 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Secretario 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que la parte 
demandante arrima escrito de subsanación. Sírvase proveer. Cali, 18 de enero de 
2024  
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 009 Rechaza Rad. 76001400302420230101500 
Cali, 18 de enero de 2024 

 
Dentro del presente proceso la parte demandante arrima escrito de subsanación, 
encontrando el Despacho que no fue subsanado en debida forma, toda vez que no 
aporta los documentos solicitados con en el auto de inadmisión ya sea en copia u 
original, que es permitido por la ley, de la obligación crediticia No. 15049-8 del 22 
de abril de 1996 y obligación 0399170355506, los cuales se hace alusión en la 
demanda y de las cesiones que se hubieren realizado en su momento de quien 
fungía como titular de la garantía real objeto de prescripción, máxime si tiene 
conocimiento del proceso hipotecario que se adelantó en su contra del cual puede 
solicitar las copias de los documentos que se requieren, no siendo posible negarse 
el aportar dichas copias, dado que estamos ante un proceso diferente y el valor 
probatorio se recopila en la presente acción incoada para efectos de la decisión 
que se pueda tomar. 
 
Asimismo, el demandante sostiene que la obligación 0399170355506 está 
respaldada en el pagaré No. 15049-8, situación que conlleva que la prescripción 
recae sobre en el pagaré 15049-8 que respalda la obligación 0399170355506 y no 
solamente sobre ésta última, por lo que debió aclarar tal pretensión 
 
Por lo tanto, la carga de las pruebas incumbe a las partes probar los supuestos de 
los hechos, art. 167 del CGP., y lo que se pretenda expresado con precisión y 
claridad, de acuerdo al numeral 4 del art. 82 Ibídem   
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 
 

DISPONE 
 
1. Rechazar la presente demanda, por no haber sido subsanada en debida forma. 
2. Archívense las diligencias. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 005 del 19 de enero de 
2024 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda para su revisión, 
la cual correspondió por reparto y como quiera que la dirección Carrera 1 B Nro. 51-36 de 
esta .del demandado corresponde a la comuna 5, y la cuantía del proceso es de mínima, el 
trámite le corresponde a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cali. Sírvase proveer. Santiago de Cali. Cali, enero 18 de 2024.    

Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 293 Rechaza Rad No. 76001400302420230102300 
Santiago de Cali, junio catorce (14) del dos mil veinticuatro (2024) 

 
Correspondió por reparto conocer de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

adelantada por el CONJUNTO RESIDENCIAL ROBLES DEL NORTE VIS ETAPA I contra 

MARIANO ANDRÉS BETANCOURT ÁLVAREZ,  se observa que la cuantía es de mínima 

y que de conformidad con el parágrafo del art. 17 del Código General del Proceso y 

Acuerdo No. CSJVR16-148 de agosto 31 de 2016 del C. S. de la Judicatura del Valle del 

Cauca, se tiene que la población de las comuna 5, lugar donde residen los demandados 

serán atendidos los asuntos judiciales referidos en el parágrafo anterior, por el Juzgado 10 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali. Así las cosas, procederá esta 

instancia judicial a la remisión del presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de esta 

ciudad para lo de su competencia. En razón de lo brevemente expuesto, el juzgado, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a la Oficina Judicial para que sea asignado al 
Juzgados 10 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples. 
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, cancélese su radicación.   

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                 

         (Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
47                        JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

 

En Estado No. 5 de hoy enero 19 de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 

 

Secretario  
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva para 
su revisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali., enero dieciocho 18 de 2024 
 

Fabio Andrés Tosne Porras 
Secretario 

REPUBICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 38 Inadmite Rad No. 76001400302420230103800 
Santiago de Cali, enero dieciocho (18) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente ejecutiva instaurada, por Guillermo 
Cadavid Medina contra Fredy López González y otra. Una vez revisada de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 del C.G.P., y demás normas que se 
ajustan al caso se observa que adolece del siguiente defecto:   
 

1.-El poder allegado no cumple con los requisitos de la ley 213 de 2022, dado que no 
se cita la dirección electrónica del apoderado, la cual debe coincidir con la 
proporcionada en el Registro Nacional de Abogados. 
 

2.-Se menciona que se aporta copia de la sentencia No 07 emitida por el Juzgado 15 
Penal del Circuito de Cali, pero la misma no se observa que se haya aportada. 
 

3.-Se indica que es proceso ejecutivo de menor cuantía, pero la cuantía perseguida no 
da para que se aplique el trámite asignado para los procesos de menor.  
    
En consecuencia, el juzgado         RESUELVE: 
 

1.- INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en el presente proveído, 
concediendo a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles a partir de la 
notificación por estado de este auto, para que subsane las falencias presentadas, so 
pena de rechazo (art. 90 C.G.P). 
 

2.- Reconocer personería a la doctora ADRIANA ISABEL MAZUERA BEDOYA con 
T.P. 81.484 del C. S de la J, para actuar en representación de los intereses de la parte 
actora en los términos del poder conferido.  
                                           

                  NOTIFIQUESE 
 
      (Firmado Electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 

       47            JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

 

En Estado No. 5 de hoy ENERO 19 DE 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 

 

Secretaría  
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